
,,. 
• 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

0599 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad 

Señor Presidente: 

Cludad Trujillo,D.N. 
18 de septiembre 1958 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
614 de fecha 16 de septiembre corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado, 
remitió usted a esta Cámara de Diputados, un proyec­
to de ley por cuyo medio se modifican las disposicio­
nes legales vi~entes sobre mayoridad civil. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados, en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder : jecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

jpk. 

Atentamente le saluda, 

/ 

Jose ·Ramón Rodríguez 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

~ 
AlJ S[NADO 

Rl:l'Ul!UCA OUMINICAN 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SE·CRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

---
Ciudad Trujillo, D.N., 

19 de septiembre de 1958 
ERA Db TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la Ley del 
Congreso Nacional en virtud de la cual se modifican 
las disposiciones legales sobre mayoridad civil, ha 
sido promulgada en fecha 19 de septiembre en curso, y 

REPUBLICA DOM IN ICANA 

registrada bajo el No. 4999. ------

lrt 
t/ma 

Luis Ruiz Trujillo,j 
io de Estado de la Prridencia 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 117095 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito N cional, 

1958 

V 

Después de más de siglo y medio de haberse votado el 

C6digo Napole6n, todavía la mayoridad, que es una institu~i6n 

social que debe variar con el tiempo y el desarrollo de las cos­

tumbres, se mantiene en nuestra legislaci6n vigente en 21 años, 

que es la consignada por los traductores y adecuadores del C6di­

go en 1884. 

En Francia, de acuerdo con antigua legislaci6n, lama­

yoridad estaba fijada en 25 años, habi~nd.ose innovado, reduci~n­

dola a 21 años, en el C6digo Civil de 1804 por entender que el 

desarrollo adquirido en esa época por el conglomerado social 

franc~s, hacía imposibie conservar este plazo sin que se ocasio­

naran evidentes perjuicios tanto a la sociedad como a las perso­

nas a quienes se pretendía proteger. 

El acelerado ritmo de progreso que vive y palpita la 

sociedad dominicana, pone de relieve un grado de desarrollo cul­

tural que permite asegurar que la mayoría de los j6venes domini­

canos de uno u otro sexo, al cumplir los 18 años de edad están 

en condiciones de decidir por sí mismos el manejo y administra­

ci6n de sus bienes y orientar cualquier acto de su vida civil. 

Por otra parte, al tenor de nuestra Constituci6n, la 
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tendencia imperante en el legislador dominicano es reconocer ap­

titud a los j6venes hasta para asumir las más graves responsabi­

lidades. En ese sentido cabe señalar c6mo la Constituci6n de 

1955 redujo a 25 años la edad mínima para poder ejercer las más 

altas funciones del Estado, incluyendo la de Presidente de la 

República. 

RE.PUBLICA DOMINICANA 

Además, existe en nuestra legislaci6n la misma incon­

secuencia, que advirtieron los redactores del Código Civil al re­

ducir de 25 a 21 años la mayoridad. Señalaron los redactores que 

mientras "la Constituci6n admitía 21 años p~ra el ejercicio de 

los derechos de ciudadano, se era un poco inconsecuente al decla­

rar incapaces de la administraci6n de sus asuntos a quienes se les 

reconocía la capacidad de tomar parte en la administración, por ex­

celencia, del Estado". Entre nosotros, la Constitución fija lama­

yoridad política en 18 años y las leyes civiles en 21 años, condu­

ciendo al extraño resultado de que mientras un menor de más de 18 

años puede influir con su voto en los destinos del país, está in­

capacitado, sin embargo, para influir en su propio destino, si no 

tiene 21 años cumplidos. 

Finalmente, no se trata de una exclusiva innovaci6n de 

nuestra legislaci6n, sino de emprender la ruta que ya conocen las 

legislaciones modernas y, en ese sentido, cito, a título de ejem-
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plo, algunas de ,las que fijan la mayoridad en menos de 21 años: 

Suiza, Turquía, China, donde se ha fijado en 20 años, y Egipto y 

Polonia, en 18. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Movido por esas consideraciones me permito someter a la ele- 4 

vada decisión del Congreso Nacional, por conducto de ese Cuerpo le­

gislativo de su digna Presidencia, un proyecto de ley que modifica 

las disposiciones del Código Civil y de otras leyes en vigor, que 

fijan en 21 años la mayoridad, reduciéndola a 18 años, a la vez que 

se completa el mecanismo jurídico con un canon de carácter general 

que dispone considerar fijada en 18 años la mayorídad, en toda ley, 

resoluci6n, reglamento o decreto, donde figure en 21 años. 

La importancia y trascendencia del proyecto de ley anexo, se 

manifiestmy descubrmpor sí mismas, por lo cual solamente es preci­

so agregar que en América sería el primer país que haciendo un justo 

reconocimiento de las condiciones y calidades de una _juventud que se 

ha formado respirando la civilización que no rodeaba a quienes vivie­

ron en los tiempos que precedieron a 1804, declara legalmente que que­

da reconocida esa capacidad de hecho en interés de que tanto la so­

ciedad como ellos se beneficien de esta conquista. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NÓMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

? .l'i~ .il SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Quedan modificados los artículos 388, 478 y 488 del 
C6digo Civil, para que rijan así: 

"Art. 388.- Se entiende menor edad el individuo de uno u o­
tro sexo que no tengan dieciocho años cumplidos. 

Art. 478.- El menor, huérfano de padre y madre podrá tam­
bién, pero Únicamente después de haber cumplido los 16 años, ser 4 

emancipado, si lo juz9a capaz el consejo de familia. En este caso, 
la emancipaci6n nacera del acuerdo que la haya autorizado y de la 
declaraci~n que el Juez de Paz, como presidente del consejo de fa­
milia, haga en el mismo acto diciendo: el menor queda emancipado •. 

Art. 488.- Se fija la mayor edad en dieciocho años cumpli­
dos y por ella se adquiere la capacidad para todos los actos de 
la vida civil". 

Art. 2.- Queda modificado el artículo 2 del C6digo de Comer­
cio, para que rija así: 

"Art. 2.- Todo menor emancipado, del uno o del otro sexo, de 
17 años de edad cumplidos, que quiera usar de la facultad que le 
concede el artículo 487 del C6digo Civil, de ejercer el comercio, 
no podrá comenzar las operaciones comerciales, ni ser reputado ma­
yor, en cuanto a las obligaciones que haya contraído por acto de 
comercio: 

1.- Si no ha sido previamente autorizado por su padre, o 
por su madre, en caso de muerte, interdicci6n o ausen­
cia del padre, o, a falta de padre y madre, por acuer­
do del consejo de familia homologado por el Juzgado de 
Primera Instancia en sus atribuciones civiles; 

2.- Si, además, el documento de autorizaci6n no ha sido 
registrado y fijado públicamente en el Tribunal de Co­
mercio del lugar en que el menor quiera establecer su 
domicilio". 

Art. 3.- Quedan modificados los artículos 334 y 355 del C6-
~igo Penal, modificado el último por ¡a Ley del lo. de junio de 
1912, · para que rijan así: 

"Art. 334. - El que se haga reo de atentado contra las cos­
tumbres, favoreciendo o facilitando habitualmente la licencia o 
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la corrupci6n de j6venes de uno u otro sexo, que no hayan cumpli­
do 18 años, será castigado con prisi6n correccional de 3 meses a 
un año, y multa de RD$10.00 a RD$100.00. - Si la prostitución o la 
corrupci~n ha sido excitada, favorecida o proporcionada por los 
padr.es, tutores u otras personas encargadas de la vigilancia y 
cuidado del perjudicado, la pena será de 6 meses a 2 años de pri­
si6n, y multa de RD$20.00 a RD$200.00. 

Art. 355.- Todo individuo que extrajere de la casa paterna 
o de sus mayores, tutores o curadores a una joven menor de diez y 
seis añosJ por cualquier otro medio que no sea de los enunciados 
en e+ articulo anterior, incurrirá en la pena de uno a dos años 
de prisión y multa de doscientos a quinientos pesos. Si la joven 
fuere mayor de diez y seis años y menor de diez y ocho, la pena 
será de seis meses a un año de prisi6n y multa de cien a tres­
cientos pesos 

El individuo que sin ejercer violencia, hubiese hecho grá­
vida a una joven menor de edad reputada hasta entonces como hones­
ta, incurrirá en las mismas penas anteriormente expresadas, para 
la aplicaci6n de las cuales se tendrá en cuenta la relaci6n de e­
dad que este mismo artículo establece. 

La pena será siempre el máximum de la prisi6n y de la mul­
ta cuando el culpable y la joven sustraída o seducida estuvieren 
ligados por afinidad en segundo grado o por parentesco en tercero, 
y la de reclusión cuando mediare entre ellos segundo grado de pa­
rentesco. 

La sentencia de condenaci6n expresará siempre que, en caso 
de insolvencia, tanto la multa como las indemnizaciones a que ha­
ya sido condenado el culpable se compensarán con prisi6n a raz6n 
de un día por cada peso". 

Art. 4.- Quedan modificados los incisos 1, 2, 3, 5 y 9 del 
artículo 56 de la Ley sobre Actos del Estado Civil, No. 659, del 
17 de julio de 1944, para que rijan así: 

l) De los mayores de edad. 

Los mayores de 18 años pu~den contraer matrimonio libre­
mente sin tener que recabar el consentimiento paterno. 

2) Menores de 18 años. 

Los menores de 18 años no podrán contraer matrimonio sin 
el consentimiento de sus padres o del padre superviviente. 

3) Muerte de los padres. Los abuelos. 

Si han muerto los padres, o están imposibilitados de mani­
festar su voluntad, los reemplazarán los abuelos; y si hay disen­
timiento entre el abuelo y la abuela de la misma línea, bastará 
el consentimiento del abuelo. Si hay disentimiento entre las dos 
líneas, el empate produce el consentimiento. 

Si no existieren los padres o abuelos, o hubiese la impo­
sibilidad 'de manifestar su voluntad, los menores de 18 años no 
pueden contraer matrimonio sin el consentimiento del consejo de 
familia. 



~ 

,,., SENADO 
R[rUBLICA DOMlt-..lCAN 

-3-

5) Impedimento para el matrimoni..Q._ por motivo de menor 
edad, y_dispensasgue puede conceder el Juez de lra. 
Instancia .. 

El hombre, antes de los 16 años cumplidos y la mujer an­
tes de cumplir los 15, no pueden contraer matrimonio; pero el 
Juez de lra. Instancia puede, por razones atendibles, conceder 
la dispensa de edad. 

9) Tutor ad-hoc. 

El hijo natural no reconocido, o el que ya reconocido 
haya perdido a sus padres, no podrá casarse antes de los 18 a­
ños sin obtener previamente el consentimiento de un tutor nom­
brado ad-hoc, por el Juez de Paz del Municipio donde resida el 
interesado." 

Art. 5.- Se modifica el apartado b) del inciso 1) del ar- ~ 
tículo 60 de la misma Ley No. 659, para que rija así: 

"b) el padre, y en su defecto la madre, y a falta de am­
bos, los abuelos y abuelas de uno de los contrayen­
tes, cuando éste sea menor de 18 años" . 

Art. 6.- Se deroga el artículo 4 de la Ley No. 2022, del 
10 de junio de 1949 y se modifica el artículo lo. de la misma 
Ley, para que rija con el siguiente texto: 

"Art. l.- Los menores de edad no podrán manejar o con­
ducir vehículos de motor". 

Art. 7.- Se modifica el artículo 29 de la Ley sobre Trán­
sito de Vehículos, No. 4809 del 28 de noviembre de 1957, publica­
da en la Gaceta Oficial No. 8192, para que rija con el siguiente 
texto: 

"Art. 29.- Toda persona aspirante a obtener licencia para 
manejar vehículos de motor 3 deberá solicitar un permiso de apren­
dizaje al Jefe de la Policia Nacional de la residencia del aspi­
rante. Una vez que la Policía haya determinado que el solicitante 
es apto para obtener el permiso, lo extenderá, previo el pago en 
la Colecturía de Rentas Internas de los derechos indicados en la 
tarifa. A los mayores de 16 años y menores de 18 se les podrá ex­
pedir permiso de aprendizaje únicamente con el propósito de obte­
ner licencia de conductor o de motociclista. Si el aspirante ha 
cumplido los 18 años o si, aún no habiéndolos cumpli do, se ha e­
mancipado, el permiso de aprendizaje podrá expedirse sin ninguna 
restricci6n. 

Párrafo I.- Para que a una persona mayor de 16 años de e­
dad y menor de 18, pueda expedírsele el permiso de aprendizaje, 
es necesario que, adem&s de cumplir con las condiciones comunes 
que se indican en esta ley, reúna las siguientes: a} declarar 
que s6lo aspira a licencia de conductor o de motociclista, se­
gún el caso; y b) demostrar, a satisfacci6n de la Polidía Na­
cional, que posee vehículo de motor, o que lo posee su padre, 
o madre o tutor. 

Párrafo II.- El padre, la madre o el tutor de una persona 
mayor de 16 años y menor de 18 que haya obtenido licencia para 
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manejar como conductor un veh!culo de motor, será solidariamente 
responsable del pago de las indemnizaciones y de los daños y per­
juicios que con cualquier vehículo de motor haya causado la perso­
na provista con esa clase de licencia. 

" Párrafo III.- Es obligatorio para las personas mayores de 
16 años y menores de 18 depositar en ·las dependencias de la Poli­
cía Nacional de su residencia, el permiso de aprendizaje o la li­
cencia que haya obtenido, cuando ella, su padre, su madre o su tu­
tor dejaren de ser propietarios de vehículo de motor. 

Párrafo IV.- Las personas mayores de 16 años y menores de 
18 que hayan obtenido licencia como conductor o motociclista, sea 
en el país o en el exterior, s6lo podrán manejar los vehículos de 
motor de su propiedad o los de su padre, madre o tutor, quedando 
terminantemente prohibido manejar vehículos con placa pública u ofi­
cial, aún cuando fueren de su propiedad o de la propiedad de su pa­
dre, madre o tutor. Los que violaren esta disposici6n podrán ser 
castigados con multa de RD$60.00 a RD$120.00 o con prisi6n de dos 
a cuatro meses o con ambas penas a la vez. 

Párrafo V.- Los permisos de aprendizaje para el manejo de 
vehículos de motor expedidos por la Policía Nacional serán válidos 
por 90 días cuando tengan por objeto obtener licencia de motoci­
clistas, de conductor, de ch6fer o de tractorista y por 180 días 
cuando sean para obtener licencia de conductor especial o de eh6-
fer de cami6n. Expirados estos plazos los permisos quedarán auto­
máticamente cancelados, siendo necesario un nuevo permiso otorgado 
en las mismas condiciones que el primero, para obtener cualquier 
clase de licencia. 

Párrafo VI.- Las prácticas de aprendizaje para obtener li­
cencia para el manejo de vehículos . de motor se llevarán a efecto en 
los sitios indicados por el Consejo Administrativo del Distrito Na­
cional y por los Ayuntamientos dentro de sus jurisdicciones, hacién­
dose acompañar de un ch6fer de cami6n, ch6fer tractorista, conductor 
o motociclista inscrito, según el caso. En caso de que el solicitan­
te sea rechazado en las pruebas, sólo podrá sufrir un nuevo examen 
en un plazo no menor de óO días, siempre que haya renovado el per­
miso de aprendizaje y cubierto los dere;ehos del nuevo examen". 

Art. 8.- Se modifica el artículo 7 de la Ley de Organiza­
ci6n Municipal, No. 3455 del 21 de diciembre de 1952, para que ri­
ja así: 

"Art. 7.- Para ser miembro de un Ayuntamiento se requiere 
ser mayor -de 18 años, saber leer y escribir, estar domiciliado en 
el Municipio y tener por lo menos un año de residencia en él, es­
tar en el pleno goce de los derechos civiles, y gozar de buena re­
putación. 

Párr.afo.I.- La condición de residencia no será indispen­
sable, en el caso de los nacionales, cuando se trate de Municipios 
de reciente creaci6n o que no sean cabeceras de Provincia y haya 
notoria dificultad para encontrar candidatos que ofrezcan esa con­
dici6n". 

-Art. 9.- Se modifica el artículo 7 de la Ley de Organiza-
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ción del Distrito Nacional, No.3456 del 21 de diciembre de 1952, 
para que rija con el siguiente texto: 

"Art. 7.- Para ser miembro del Consejo Administrativo 
se requiere ser dominicano, mayor de 18 años, saber leer y es­
cribir, estar domiciliado en el Distrito Nacional y tener por 
lo menos un año de residencia en él, estar en el pleno goce de 
los derechos civiles ·y políticos y gozar de buena reputaci6n. 

RErUBLICA DOMINICA\IA 

Párrafo.- Sin embargo, los extranjeros mayores 18 años, 
que sepan leer y escribir, que estén domiciliados en el Distrito 
Nacional y tengan por lo menos cinco años de residencia en él, 
que estén @n el pleno goce de sus derechos civiles y gocen de 
buena reputaci6n, pueden ser miembros del Consejo Administrati­
vo." 

Art. 10.- Se modifican los artículos 5 y 13 de la Ley so­
bre Naturalizaci6n, No. 1683 del 16 de abril de 1948, para que ri-. , 
Jan asi: 

"Art. 5.- No será necesaria la mayoridad de dieciocho añoa 
para pedir la naturalización cuando se estuviere casado, o cuando 
siendo el impetrante mayor de dieciseis años, estuviere autorizado 
por sus padres, y a falta de ~stos, por la persona que te~ga su re­
presentaei6n legal. 

:Art. 13.- A los extranjeros mayores de 18 años qm vengan 
a la República para dedicarse a la agricultura u otra actividad 
productiva en las colonias agrícolas del Estado, mediante acuerdos 
especi~les que regulen y garanticen su conducta, y que sean esta­
blecidos como colonos, puede serles concedido el beneficio de la 
naturalizaci6n, con sujeci~n a las formalidades, condiciones y res­
tricciones establecidas en la presente ley". 

Art. 11.- Se modifica el artículo lo. de la Ley sobre aso­
ciaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario, No. 520 
de fecha 26 de julio de 1920, para que rija así: 

"Art. 1.- El acuerdo entre cinco o más individuos, mayores 
de 18 afios, o menores emancipados, de reunirse con fine~ lícitos 
que no incluyan el de obtener beneficios pecuniarios o apreciables 
en dinero, se considera asociación para los fines de esta ley". 

Art. 12.- Queda derogada la Ley No. 4829 del 15 de enero 
de 1958, publicada en la Gaceta Oficial No. 8207. 

Art. 13.- En toda ley, resoluci6n, decreto o reglamento, 
donde figure la mayor edad en 21 años, se entenderá reducida a 18 
años. 

DADA, etc., etc •.•••••••••• 
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Señores senadores: 

Los miembros de la Cornisi6n Permanente de Justicia han es­

tudiado el proyecto de ley sometido a la consideraci6n del Congreso Nacio­

nal por el Honorable Señor Presidente de la República en fecha 8 del mes de 

setiembre en curso, anexo a su mensaje No.17095, de esta misma fecha, por me­

dio del cual se modifican varios artículos quee refieren al C&ii.go Civil, C~ 

digo de Comercio, C6digo Penal, de la Ley sobre Actos del Estado Civil, de 

la Ley sobre Tránsito de Vehículos, de la de Organizaci6n l\funicipal; de la de 

Organizaci6n del Distrito Nacional, de la Ley sobre Naturalizaci6n y de la Ley 

sobre Asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario.-

Como son más que justos los motivos que pone de manifiesto 

el Honorable Señor Presidente de la RepÚblica en el Mensaje que acompaña el 

referido proyecto de ley, nos pennitan.os recomendar al su 
< 

aprobaci6n. 

Setiembre,10-1958.-
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EL CONG RE SO N A C IONAL · 
EN NOMBRE DE L A REPU BLICA 

HA D no LA SIGUIErti LEY. 

Art. 1 .... Quedan modificados los artíoulos )$8, 478, y'_l,.88 
1 

\ 

del Código Civil, para qu rijan as!: 
' ¡, 
' \. 

Art. )8~.- Se ntiend m nor edad el individuo d \uno u 
\ ~ 

otro sexo que no tengan dieciocho afio cttmplidos. \ 
1 . 

r \. \ 

Art. ~7s •• El menor, huérfano d padre y madre, podri taitt-
bi6n, pero únicamente de pués de hab r oqplido loa 16 años, ser aman 

cipado , si lo juzga capaz el conejo d familia. En este caso, la 

emancip<;1ción n ee~á d l aeu rdo que l haya utorizado y de la de­

claraci n que el Ju z de Paz, como pre ident e del consejo d familia, 

haga en el iamo acto diciendos el menor qu da emancipado. 

fija la yor edad en dieciocho affos cum­

plidos y por ella se adquiere la e pacid d para todo los actos de 

la vida eivilff. 

Art. 2.- Queda modlfic do el rtículo 2 d l C6digo de Co­

mercio para que rija así: 

ªArü. 2.- Todo menor emancipado• del uno o del otro sexo. 

de 17 años de edad cumplidos, que quiera usar de la facul~ad que le 

concede el artículo 4g7 del C6digo Civil, de jercer el comercio, no 

odrá comenaar las operaci r s comerciale&, ni r reputado mayor, en 

cuanto a las obligaciones que haya contraído por acto d comercio: 

Jd/ 

l.- Si no ha &ido previamente autorizado por u padre, o 

por su madre, en caso de muerte, i nterdiceión o ausen-

ciad l padre, o, falta de padre y madr, por aouer-

do d~··•consejo d f'amilia homologado por el Juzgado d 

Prime·ra Insta.ne ia en sus atribuciones civiles; 

2.- Si, "además, el documénto de autorieac:tón no ha sido 

registrado y fijado públicamente en el Tribunal de 

Comercio del lugar en que el menor quiera establecer 
' 

su c,omicilio". 
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rt. 4 ... d od ti 1 ci 1. 2, ,. 5 Y 9 de 

art oulo 56 l L y cto l OC V 1, o. 65 117 

j lio d 1944, 
1) 

o ue contraer atr ni l r m nt 

sin nr l con nt t no. 

Lo no l o dr e ntr r r· onio 

oon nti o u o d l dr upe i n • 
3) 

1 ue p dr t e sibil.ta o m ni-

r t r ol t los bu o • y si ay di nt i nt , , 

n r b lín t l on nt:.i. ient 

d 1 u l • i h y di r l d lín . ) el t ro u 

e en en nt . 
nt • 

i no i ti n lo p dr buel , oh i PO• 

b lid d uv unt 1 puede 

contr r tr.1 nio in l i • 

S) 

l 6 y l je:r e 

e pl.:r lo 15, d lr 

t n l , co e d r sp n d d. 

) TJ.ttor ¡d
1
•tJ,9J1, 

El 1jo n 

r ido a u r , no podr 

pr i nt el 

d P ~ 1 un 

odif e 

•, 

cono ido 

nt 

1 q 

d 

y r conoc do hay 

o n 

d-hoe, Ju z 

t do ) d l inc l) d l r• 

t culo t:O d la ama Ley • 659, p r qu rija !• 
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d Le '' qu o 1 ic la di pos_ic on 1 ! 
.o r m.ayor1d d 1vil. 

•} l p dr, y \l cto l dre, y a talt d 

uno d 1 contrayente• uand 

• 
roga lar 4 d la t o. 2022, del 

10 de juni d 9 9 y s 1tio l rt ul 1 • d l mi l',ey, p 

que Tija o: 

A t l. L - nore d dad no por n n jaro cond cir 

sito, V hicul ; noYi br d 1957, p blic d n · 

la Gac ta Otici l o. 8192, a u rij con l i nte. xto~ 
., 

flArt. 29.- Tod p r na spirant en r licenci 

ejar v h:ícul d ~or1 el ~-. r .á oli i un p rmiso d 

a1 ·J t d l olie!a cion l d 1 re denoi d l p·r nt • Una v z 

que -la Po1ic! haya ter n dó qu l s licit nte ra obt n r 

Renta I -

o m yor d 16 años 

prendi aje linic ment 

l rm.i o, lo extender¡ tr vi l go 1 e 
~erna d los reoho indie 

y menore 18 s les podr e 

n l t rita, 

ir penni o 

con el pro 6 ito d obt ner lic noi d onductor d mot oielista. Si 

el pirant h cumpli o lo 18 ario · o i, i1n no abién e pl º• 
se ha emancip d, l p r i o 

r striccióti. 

rr I .... Par que un · p t' on 

y enor d• l, pu d expe ir el l perm· o 

sin ni 

r ende nee 

d eum lir co 1 s eond·eion · eo une que se ndic en 
' 

t ley 1 redn la igu nte ; ) d clar r u .; 

0 

conductor o e motocicl·st, gún le o; y 

idn d 1 Poli f aoio 1, qu p e v *culo d 

su padre, o madr o tutor. 

lie 

Párr t lI .... El dre, l madre l tutor d una person 

mayor de 16 años y no~ de lS qu obt nido l1e nci n jar 

a 
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l al v· 

tfic l di po ·ei ne 
y r d d ivil. 

PAG. 

como conducto~ un v !e lo d ot r, er lid ri nte r pon bl 

l pag d 1 1nd iz cion y d lo d ·o y perjuicio qu on 

e l ui _r iculo motor h e us d l per ona provi e 

el •le rnei. 

Pirr fo IIX.~ E ohlig torio pa~ l p reo 

l - .año y nor - d 1 

eio l u resid ni • 

i~ar .n l 

r o d aprendiz j 

d 1 P, lie! 

la lic ncia qu 
-

h y obt nido, cuan o 11 • p d •• au -dr o u tntor dejar~n d se 

p piet 1G e v f ulo d otor. 

1 qu ·. 

1 f o 

rop ed 

, · rohibido 

-. r 

·o l 

nej 

o IV• -

nido lie co 

X ior1· 61 

d dr t 

vehículo ce 

yore d 16 fi s menore d 

motocicli t • e _ 

n jar lo veh eulo de mo or- d 

o t wr, qu d do t rm nant nt 

óblie u of"ici 1 1 tín cuan o 

fueren d prop:i. d d o d ¡r opiedad d u padre dr o tutor. 

qu •iolaren sta di po iei& po &tn · r eastig o on multa 

cu tr m o con b pen l 

P rra 4 • Lo rmi d pr d1zaj ra 1 n jo de 

veh!cul el ot.or x ciidos pos:- 1 i í · eion 1 erán válido pc,r 

90 cu o t ngan por obj to o nci · d m oei U t, d 

conduet r, d chófer o d trac~o~ st y por l cuan ean i-a 

obt~n r lieen i d cond ctor p eial o d cbóf d camión. 

do esto - pl zo lo p rtni o qu d 

do ne e - :lo do 

. Párrato f ... 
, 1 

e eta para e1 n jo d 

1os 'tio indicado por 

prAo~ 

!culo 

Conejo 

bieament e e la o, 

1 is eondict n qu 

licencia • 

d apr- nd1 j par obt n r 11• 

motor 1f '~áráa ree o en 

ini tr t vo d 1 ·1istrito acio~ 

n l y por le Ayua't antro d u Juri iccione • haci ndes 

acomp 
t; , 
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Pr~yeo o L r qu 
l al Vig n 

l e 

so ieion 
civil. 

PAG. 

so d u• 1 olio tante e cicl t· 1 

r-ec ·ad n l 

1 no m nor d 

, 610 po r . ufrir · nu v xam n en un la• 

if>Z'quhyrn• 1 pe i d pre ... 

Art~ .. ific l 

e1pal 1 • 3455 el 2 d 

a : 

Art '?-.- P r, s 

l o ;, be 

plen 

n l t 

/. 
di,,ficult p , ndi to 

,. ' / \ 

Ar• 9 .4 fic l 

1 

xamen.• 

7 l L 1 d Organi~ • 

d l S2t p raque rij 

un Ayun s r q i 

r1 -~. st r domic 1· do l 

t n 1 

· buen r put ción .• 

r indi p n-

tr t d unic1pio 

cer d Pro ;inci y hay notor a 

q o re e 

íc l 1 

s oond c16n. 

la L y d Org iz • ·· 

!L i t itG 3456 d l 21 die:1. mba- 1952, para 

con el ·1gui nte t ~ 

( . "AJ:'t .. 1 ... 
~ I t • 

/ ! . 
b~ d 1 on jo 

! re r o y~ d . l os,. y e cribi:r1 

/ '. ±ciliado n el i&t tt I eion 1 y t n r por 1 nos un o 

;,,-;tf/ i i eia en l., 1; 

,,, ' l. 1lic_: · y oz r d buen · eput, 6n. 

n el p no oc de lo d ~ cho civil 

raro ... in m rg 1 lo r ro mayores S do• 

l y ctd.biv, qu, 

n l y -teng por . lo enos ··oineo año res .denci en l, qa t"'n n 

l pl no océ .de d r cho ivile y oe n buen reputae~6n, p -

den ttr 1 mbro ~l Co jo 

rt 10.- odifie lo ñieulo S y 1) d l 

bre tur liz c.i.Sn, No 1683 d l 16 d ,b:ri1 de 19'4-t. par u ij n 

t, 

jd/ 
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ASUNTO: -Proy cto d Ley qu mo ifie 1 s i po ... iei n s PAG. 7 
leg s vi ente br m yorid ivil. 

" · rt. · S.• No e nee saria yor d d d eei 

par p dir la turaliz ció u ndo 

1 · p tr te yor ~ di ci is 

o o cuando iend 

t i e r utorizado por u 

dr , ·y falt d · , ·· to , por la p x-son qn t ng u repre ent ción 

legal.' 

a la 

t. l) - lo 

lica par d io 

mayore d 18 o qu veng, 

e ltur u otr ctivid uc-
1 

tiva e 1 s eoloni e, m diante acuerdos esp ciale 

qu r gul n y g ranticen u ond et, 7 es n t bleeidos moco­

lono • pued ns rl cone do l ben f i e o del naturalizaciónt con 

uj -eié:Sn a las fo~malid 

en l pre ent lertt. ' 

• con eiones y t"éstricoi ns establee:Idaa 

Art. · ll . • S modir1e el rticulo lo. d la L 

1 ciones ~ue no t n0 an nor o j to un b n ic p cuni rio, 

e f eha 26 de julio d 1920 par u r i j i: 

<>brea ... 

• 520 

ªAr• l.- 1 acuerd ntre c·nco indi vi uos, · yores 

de .16 años., o enores e eipado, d reunir con fin 1"c·to qu 

no n,cluy n el d obten r \¡en f i io · io o preciabl en [~- ~ 

1'0 1 s con idera asoci ci6 r lo de est 1 y• 

Art 12.- Que« dero l Ley •• 829 d 115 d nero d 

1958, ublie n l Ge t Ofiei l o 8207. 
\ 

Art • l.3 .... En todQ. l y• r oluotón, 

onde f re 1a yor·ed~ en 21 afio n~ nd .rá r du id 1 año- . 

en ala d s d l d 

aeional, en Ciud ruj ll, Di st.r to eional, O pital d l públie 

Do inieana. los di ci 

ci nt e ne nt y oeho. 

dí s d 1 m s d ti mbr d 1 ño mi n e-

115 d la Ind p nd e1a 96 d 1 e t u-

ción y 29 d la r d Tru.jill. 

o 
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